
Santiago de Cali, julio 10 de 2020 

 
 
Doctora: 
GIOVANNY SAAVEDRA LASSO    
Directora Territorial del Valle del Cauca 
Ministerio del Trabajo 

 

Asunto: Seguimiento del COPASST a medidas de prevención y contención de contagio con 

el coronavirus COVID-19 en el sector salud Informe semana 10. 

 

Respetada Dra. Giovanny; 

Conforme al asunto de la referencia, nos permitimos informarle que el Copasst en asocio 

con la ARL Sura y el área de Seguridad y Salud en el Trabajo, hemos venido realizando la 

validación y revisión de las normas que ha emitido tanto el Ministerio de Salud como las 

Secretarias de Salud Departamentales y Municipales, que han venido siendo puestas en 

marcha por la entidad, validando la forma en que se ha venido realizando. 

 

Es así que Comfandi actualmente cuenta con los protocolos de bioseguridad necesarios para 

todos los servicios de la Caja y para el caso particular del área de salud, se ajustaron los 

protocolos que ya se venían manejando, se hicieron adecuaciones al interior de la Clínica 

precisando que las medidas se han tomado desde control de la ingeniería y control 

administrativo. 

 

Informe semanal COPASST Comfandi: 

 

El COPASST certifica en el presente informe semanal que Comfandi tiene un cumplimiento 

de 100% correspondiente a la aplicación de las medidas de bioseguridad y protocolos 

necesarios que garantizan la protección efectiva de nuestros colaboradores indiferente al 

tipo de contratación.                 

 

Lo anterior se soporta con la  ejecución de reunión  realizada el día 08 de Julio 2020, en la 

cual participamos los integrantes del Copasst y los invitados quienes socializaron las 

acciones que las diferentes áreas desarrollan para aportar a la prevención de contagio 

Covid-19. 

 

Para visualizar el informe en nuestra página web: se debe ingresar a la página 

www.comfandi.com.co y en la sección de Noticias encuentra el Informe Ministerio de 

Trabajo Copasst Comfandi  

 

http://www.comfandi.com.co/


A continuación conclusiones: 

 

1. El Copasst  recibe capacitación  por parte de señor Alvaro Hernan Posada en calidad 

de Director de la Clínica Amiga, referente al tema de “Ruta atención Covid19, para 

atención médica a  pacientes probables y positivos para covid19”.  Como resultado 

de dicha intervención el Copasst genera los siguientes aprendizajes:  

 La ruta se establece bajo los parámetros definidos  por los profesionales de 

la salud según lineamientos técnicos, donde se involucra el comité de 

infecciones, los directivos de la clínica, gestión salud como expertos con 

autoridad de decisión.  

 La ruta de atención se implementó como estrategia técnica para facilitar la 

atención de pacientes, garantizando el aislamiento de los mismo en las 

clínicas y hospitales de alta y mediana complejidad, permitiendo definir y 

designar flujos de atención, exclusivamente para atender pacientes 

respiratorios y no respiratorios  sospechosos o confirmados para Covid19. 

 Para generar la implementación de la ruta de atención Covid19, se requirió 

que Comfandi realizará adecuaciones físicas, tecnológicas y de 

infraestructura (consultorios médicos, salas de atención ERA). 

 Para garantizar la atención adecuada, se requiere de la capacitación al 

personal en salud y la dotación de EPP adicional para el personal asignado a 

dichas áreas (Conforme se ha podido verificar semanalmente en cada 

reunión del Copasst). 

 Se conocieron y entendieron aspectos relevantes que técnicamente son 

manejados en cada servicio por los coordinadores y líderes de proceso.  

 

2.  Se verifica el cumplimiento del desarrollo de las capacitaciones programadas con el 

apoyo de Arl Sura,  Específicamente  en los siguientes temas “Colocación, uso, y 

retiro seguro de EPP – kit  para atención pacientes Covid19”.  Evidenciando un 

cumplimiento del 97% siendo así una cobertura muy importante, ya que es 

indispensable realizar refuerzo y fomentar adherencia en los colaboradores de la 

salud frente a la utilización continuada y segura de los Elementos de Protección 

Personal que Comfandi dispone siempre para minimizar y controlar el contagio del 

Covid19 en sus instituciones prestadoras de salud. 

 

3. Los integrantes del Copasst, nos encontramos en el proceso de realización de 

capacitaciones virtuales, desarrollando los siguientes cursos: “Conozcamos y 

actuemos con prevención frente al Coronavirus COVID 19” – “ Comité Paritario de 

Seguridad y Salud en el Trabajo"  Los cuales se encuentran cargados a cada 

trabajador representante del Copasst.  (como se evidencia en las siguientes 

imágenes). 

 



 

 

 

 

 
 

 
 



 

 
 

 

 



 
 

 

De acuerdo a la directriz dada por la Dra. Giovanny  Saavedra en cada informe semanal 

del Copasst se incluirá el desarrollo y respuesta de las siguientes preguntas: 

 

1. ¿Se ha identificado la cantidad de los EPP a entregar de acuerdo con número de 

trabajadores, cargo, área y nivel de exposición al riesgo por COVID-19? Evidencia: Base de 

trabajadores por cargo, tipo de vinculación, área de la clínica y clasificación por nivel de 

exposición (directo, indirecto o intermedio). 

Respuesta. Si 

Lo anterior de acuerdo a lo informado en la remisión del día 10 de Julio de 2020 y a los 

soportes adjuntos a la remisión. 

2. ¿Los EPP entregados cumplen con las características establecidas por el Ministerio de 

Salud y Protección Social? Evidencia: Órdenes de compra, fichas técnicas de los EPP 

adquiridos 

Respuesta. Si 

Lo anterior de acuerdo a lo informado en la remisión del día 08 de Mayo de 2020 y a los 

soportes adjuntos a la remisión. 

3. ¿Se está entregando los EPP a todos los trabajadores de acuerdo al grado de exposición 

al riesgo? 

Respuesta. Si 



Lo anterior de acuerdo a lo informado en la remisión del día 10  de Julio de 2020 y a los 

soportes adjuntos a la remisión. 

4. ¿Los EPP se están entregando oportunamente? Evidencia a entregar: Base de 

trabajadores con registro de entrega de los EPP a cada trabajador con la fecha y hora de 

entrega. 

Respuesta: Si. 

Lo anterior de acuerdo a lo informado en la remisión del día 10 de julio de 2020 y a los 

soportes adjuntos a la remisión. 

5. ¿Se está garantizando la entrega de los EPP en la cantidad y reemplazo de uso requerido? 

Respuesta Sí.  

Se evidencia en los soportes y registro de entrega de EPP a colaboradores de Clinica Amiga 

y Tequendama, los cuales son custodiados en las clínicas por cada área de servicio y tenerlos 

disponibles para las revisiones y auditorias pertinentes por parte del COPASST. 

6. ¿Se ha planeado lo necesario para contar con suficiente inventario que garantice la 

disponibilidad requerida para la entrega completa y oportuna de los EPP? Evidencia: 

Cantidad de EPP en inventario y proyección de la cantidad de EPP que se ha de adquirir 

Respuesta. Si 

Lo anterior de acuerdo a lo informado en la remisión del día 19 de Junio de 2020 y a los 

soportes adjuntos a la remisión. 

7. ¿Se coordinó con la ARL el apoyo requerido para contar con los EPP necesarios de acuerdo 

con lo dispuesto en el Decreto 488, Decreto 500 y Circular 29 del 2020 expedidos por el 

Ministerio del Trabajo? Evidencia: Oficio de solicitud y respuesta de la ARL o acta con 

acuerdos y compromisos. 

Respuesta. Si 

La ARL Sura  realiza una nueva entrega de EPP el día 10 de Julio de 2020 para el personal de 

Salud de Comfandi,  se relacionan los últimos EPP recibidos: 

 

  



Se está a la espera de que se continúe con las entregas de manera oportuna y consistente. 

Se aclara que  se envían soportes adicionales actualizados de EPP, Lo anterior se firma por 

los representantes del COPASST el día 10 de Julio de 2020.  

 

 

 


